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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1174 PLAZA SERVICIOS AÉREOS, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Por acuerdo del liquidador único, se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas, que se celebrará en Zaragoza, en el paseo de la Independencia, n.º
30, 2.º A, a las 13 horas del día 8 de abril de 2015, y en el mismo lugar y hora del
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
cerrados a 31 de agosto de 2010, 31 de agosto de 2011, 31 de agosto de 2012, 31
de  agosto  de  2013  y  31  de  agosto  de  2014.  Aplicación  del  resultado
correspondiente a dichos ejercicios. Censura de la gestión social correspondiente
a dichos ejercicios.

Segundo.-  Aprobación  del  balance  final  de  liquidación,  del  informe
complementario sobre las operaciones de liquidación y el proyecto de división
entre los socios del activo resultante. Extinción de la sociedad.

Tercero.- Otorgamiento de facultades.

Cuarto.- Aprobación del acta de la sesión.

A los efectos oportunos se comunica que tendrán derecho a asistir a la Junta
los titulares de acciones de la Compañía que las tengan inscritas en el  Libro
Registro de Acciones Nominativas, con cinco días de antelación a la fecha de la
celebración  de  la  Junta  y  los  titulares  de  acciones  que  acrediten  mediante
documento público, su regular adquisición de quien en el Libro Registro aparezca
como titular, pudiendo estar representados en la forma autorizada por la Ley. En
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  los  artículos  272,  287  y  390  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se informa a los señores socios de su derecho a examinar
en  el  domicilio  social  y  en  el  domicilio  del  liquidador  único  (Paseo  de  la
Independencia, n.º 30, 2.º A) los documentos relativos a los acuerdos propuestos,
así como de su derecho a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
tanto los referidos a las cuentas anuales, como el balance final de liquidación, el
informe complementario sobre las operaciones de liquidación y el proyecto de
división entre los socios del activo resultante.

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.- El Liquidador único.
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